
 
Chiriguaná, Siete (07) de Enero de dos mil Veintidos (2022). 
 

CLASE DE PROCESO: V. SEPARACION DE BIENES 

DEMANDANTE: ANA FRANCISCA BARRIOS JIMÉNEZ 

DEMANDADO: ELIGIO MANUEL BOHÓRQUEZ SALCEDO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00228-00 

ASUNTO: AUTO REQUIERE 

  
    Teniendo en cuenta, el memorial presentado por ANA 
FRANCISCA BARRIOS JIMÉNEZ, mediante apoderada judicial, este despacho, tiene a 
bien requerirla para que allegue las pruebas correspondientes a determinar el valor de los 
bienes objeto de las cautelas pretendidas (inscripción de demanda), en aras de prestar la 
caución respectiva, tal como lo señala el articulo 590 del C.G.P., pero no solo la mención de 
dicho valor, si no el documento que demuestre los mismos. 
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